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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA
GÍ'.n.i- i /<■■■'’ r;-....:. \ U/.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q, d. G.)y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

Circular.=Núm. 2G4.

Circular.— lie sabido con disgusto que muchos Alcaldes (le 
los pueblos comprendidos en los par hilos judii lab-s (le ( aslroje- 
riz y Villadiego, observan la mas escandalosa apatía, labio en 
pailiripar los movimientos y direciioo de lis laico-facciosos, á 
las Iropas v deslacamenlos encargados de su persecución, como 
en dar curso a los oficios que los comandantes de columna di- 
rigen por tránsitos de justitia de un punió a oleo, pu-s ha lie- 
gado el caso de ¡pie un pliego remilido desde Sarria Mar ia del 
Manzano al Excum. Sr. í apilan General del Di-hito, ha lar
dado t im o dias en llegar a <sta < ápilal. Este ln-< hb , y las 
diferentes quejas que por var ios rondo: tos se me han darlo so a 
bre el par til rilar, pr u bao hasta la evidencia el descuido con 
que Iris Alcaldes ríe los refp i los par lirios judoitibs miran las 
Ordene. ríe este Gobierno político, y no pudendo tolerar que 
semejante alm o continúe ni un solo dia, he resuelto exigir á 
los Alcaldes ríe Sania Maria de,| Manzano, Onlanas, Pinilios 
'le Esqueva, Rallé, Tardajos y Hospital del Rey, la mulla de 
4o reales caria uno y la’ «le 200 si de lloro <b I ( astillo, por no 
haber darlo conocimiento con la prontitud debida á los coman- 
rlanlej ríe columna de haberse presentado co so Ir'rmiuo juris
diccional, algunos hombres sospec hosos: sin per jun io' de tratar
les con mayor rigor sÁ volviesen á incurrir en fallas de tanta 
gravedad.

Me prornelo que los Alcaldes todos de la. provincia ríe mi 
mando y en particular los de los partidos de-Caslrojeriz y Vi

lladiego darán osarlo y puntual cumplimiento á mi circular de 
i3 de octubre último inserta en el Boletín núm. 282, peio si 
Contra mis esperanzas no l<>" verifican seré inexorable y les apli
caré lodo el rigor de la ley sin oir sus escusas y reclamaciones. 
Burgos 15 de noviembre de 18 48,=Francisco del Busto.

Número 26.

Por Pical orden de a3 de febrero último insería en la 

Gaceta de r.° d: mirzo se dignó S. M. mandar que se reco

mendara la adquisición de la obra titulada «Canales» de riego 

de Cataluña y V alencia, compuesta por el Barón de Janbert 

de Pasia, y traducida, adicionada por la Sociedad Económica de 

Valencia,

La utilidad de esta obra es tan incontestable como "qire 

contiene el sistema de riegos de Valencia admirado é imitado 

en los países mas adelantados; por lo que llamo la atención de 

los Ayuntamientos y personas ilustradas recomendando la ad

quisición de los dos lomos de que se compone esla obra, que so 

halla de venia en Valencia en la imprenta de D. José Ríos 
ralle del Milagro, núm. 1 1. Burgos 1 1 de noviembre de 1S48* 

= Francisco del Busto.

Número 267.

Observando que varios Alcaldes no cumplen con lo ter- 

minanlernenlr dispuesto en el Real decreto de 14 «le abril 

último inserto en al Boletín oficial ne.m. 2 1 4, he acordado pre
veniros lo siguiente:

De todas las mullas que se impongan por este Gobierno 

político, deberán remitirse al mismo, los pliegos del papel cor

respondiente para requi,¡tallos según se ordena en el mencio
nado Real decreto, aunque se de comisión á los Alcaldes parí 
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exigirla^j>w\< *pie á estos únicamente corresponde requisilar los 
pliegos de papel por lo.jque hace á las mullas que impongan 
ellos mismos en uso de sus facultades, v de ellas únicamente de- J . . .
ben dar parle al Sr. Intendente de Rentas de la provincia en 
cumplimienló de lo mandado, pues que de las impuestas por 
mi autoridad, á mi solo corrí sponde hacerlo.

Lo que he‘dispuesto se inserte en rl Boletín oficial para 
su puntual cumplimienló. Burgos 14 de noviembre de 1848.— 
Francisco del Busto.

Numero 268.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se me ha comu
nicado con-fecha i'q de octubre la circular siguiente:

Por Real orden de 2 1 de junio último se acordó el modo y 
forma decelebrar 'los actos de oposición en las vacantes que 
ocurran de facultativos de los Hospitales, cumpliendo lo pre
venido en el articulo 1 14 de la ley de G de febrero de 1822. 
Como consecuencia de esta disposición se han elevado á este Mi. 
nisterio varias consultas «especio al ascenso que indica ef artícu- 
lo 1 1 5 de la mencionada ley ; y queriendo S. M. dictar una re
solución general que consigne los ¡derechos de ascenso *á que son 
acreedores los facultativos que hayan sido nombrados de un mo
do legal y conveniente , despues de haber oido el parecer del 
Consejo desanidad del Reino, se ha servido, declara r : 1 .ú Que 
tienen derecho á ascenso ios Médicos y Cirujanos de los Hospi
tales á que.se refiere el título 7.0, arti'uio 1 1 4 de la ley de 
Beneficencia, siempre que hayan obtenido sus plazas por rigo
rosa oposición. 2.0 Que tienen igual derecho aquellos que hu
bieren sido nombrando?. antes de quedar planteada la referida 
ley en la capital de la provincia correspondiente. 3,° Que lo 
tienen del rnisno modo los que hubieren obtenido Real nom
bramiento espcial con anterioridad á la Real orden de 21 de 
junio último. Y 4-° Que el ascenso se verificará siempre por 
antigüedad rigorosa según la fecha del nombramiento. De Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento, publicación en el 
Boletín oficial y demas efectos.

Lo que en cumplimiento de lo mencionado se inserta en es
te periódico para conocimiento de. quien corresponda. Burgos 1 o 
de octubre de 1848.=:Francisco del Busto.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA

Sin embargo de que en los Boletines oficiales anteriore5 
han dirigido las /Administraciones respectivas de la provincia á 
los Ayuntamientos de la misma sus circuí iros escitand >les á que 
ingresasen en Las Arcas del Tesoro el ‘importe del 4-° trimes
tre de territorial y subsidio y el de la mensualidad de consu
mos vemidós yá; mi deber exijo hoy recordarles su cumplimien
to y prevenirles' que aun cuando me complazco de que la ma
yor parte de dichas munivip ilidad s han correspondido siempre 
á mis esritai iones y me han evitado el disgusto de ejercer la 
triste faculta I de. los apremios, que me confiaren las instruccio
nes vigentes, otras menos celosas y apáticas han dado lugar á 
ellos con grave perjuicio de sus propios inlei esés que ya es tiem 
po que conozcan. Asi que ine prometo de, los Ayuntamientos y 
de su docilidad se apresuraran á poner en Arcas el importe de 
la mensqalidad vencida dg consumos antes del dia 20 del ac
tual y el del 4-° trimestre de territorial para el 24 del .mismo; 
pero si con.tr.) ruis qe[wranzas y transcurridos los plazos seña- 
bulos no viese los resultado;.' que me propongo ron esta circular 
libraré sin o'ra considerat ion los apremios que las Administra
ciones resp etivas me rcitamen. Burgos 11 de noviembre de 

1 8 j.8. = Santiago de la Azuela,

Le Dirección general de Aduanas y Aranceles me comunica la 
circular si gnrentr:

Habiendo manifestado á esta Dirección general varios due

ños de establecimientos para la explotaclop y elaboración de 
mármoles del.yReino, que en algunas provincias se hace un 
grah contrabando de mármoles estrangeros cuya entrada se ha
lla prohibida,1 ha tenido motivo de co o v e ríce rse, por el resulta
do de "Sus investigaciones, de que no se comprende en todas las 
Aduanas cual corresponde lo que el arancel establece acerca 
de dicho artículo La partida 80G del mismo fija los derechos 
que el mármol estatuario en bruto ó sin labrar ha de adeudar 
á su importación del exlrangero, debiendo comprenderse en ella 
tan solo el que viene preparado y cortado en trozos, para dar
les la forma correspondiente a las estatuas; pues todas las de
mas clases se hallan prohibidas, en justa consideración á la abun
dancia de mármoles y jaspes, de escelente calidad, que existen 
en la Península.

Por si acaso en las Aduanas de esa provincia no se proce
diese en el despacho de los mármoles con sujeción á lo que que
da manifestado, y a fin de que sea uniforme el modo de obrar 
en todas las del Reino, ha acordado esta Dirección general ba
cterio presente á V. S. para su inteligencia y la de los emplea
dos á quienes corresponda su citmplimi nto; sirviéndose dispo
ner se; publique en e| Boletín.oficial para noticia «leí público, y 
avisar el recibo de esta orden. Dios guarde1 á V. 8. mmhos años. 
Madjml 6de noviembre de 1848. —El Director, Aniceto de 
Al varo.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de "la provincia pa
ra noticia del público. Burgos 10 de noviembre de 1848.=: 
Santiago de la Azuela.

ADMINLSTR ACION I)*E CONTRlBUÓIONES DIBECTAS 
de la provincia de Burgos.

Habiéndose remésalo á las oficinas di1 Rentas de Aranda 
de Duero, los billetes del Tesoro creados cu reintegro del anti
cipo de los too millones; se hace saber á los Ayuntamientos 
pertenecientes al partido, se presenten en la Administración de 
Rentas <lel mismo con las cartas de pago que por ella fueron 
espedidas, para rerojer aquellos.

La presentación deben hacerla los sujetos en cuyo favor 
se hallan estendijas las cartas de pago, según se previno en el 
anuncio inserto en el Boletín 3t de octubre anterior, niítn. 
287 para los de la capital. Burgos y noviembre 9 de 1848.= 
Eu genio Maria Perez.

JUZGADO DE i.a INSTANCIA DE BURGOS.
i , - • ■ .: i, i, V. ’■< I ' úKt •1:lr
Don Jacinto Baraibar, Magistrado honorario de la Au

diencia Territorial de Valladolid, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos.=<Hago saber: que por el juzgado de 
Bi locado, se ha dirigido á este tribuna! un exorto, manifestan
do se .instruye en aquél causa criminal de oíirio contra Antoni
no Arnaiz (a) el Estudiante de A illasur de Herreros y otros 
varios, sobre levantamiento carlista, en la cual ha solicitado el 
Ministerio Fiscal entre otras (osas y cstimadose lo que contiene 
el particular del tenor siguiente:—■ Particular del dii lámen Fis
cal.—Como la ramificación se estiehde; á la villa de Ezcaray y 
otros puntos según han querido decir los sumariados Angel 
Zaldo y .lose Mendieta, será asimismo conducente se libren exor
los á los señores Jueces de Santo Domingo, Burgos y Salas de 
los Infantes ron quienes confiina este partido, por la parte de 
la Sierra, para que se dignen desplegar todo el celo debido al 
objeto propuesto, y del que tanto bien debe reportar á la So
ciedad. 1

Y para que lo mandado tenga efecto, y la captura de di
chos criminales caso de ser habidos, ordeno á las auíóridtdcs 
dependientes de la mia, y suplico á las que no lo sean, practi
quen eficaces diligencias en averiguación de aquellos, remitién
dolos con toda seguridad é incomunicados á este juzgado, pat"a
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vo hartrlo al exhortante, por convenir al mejor scrvicao (le S. M., 
y ié(<iá acítsmisiración de justicia. Dado en Burgos á,g de no
viembre de i 848,—-Jai ¡uto l’ai aibar.— Por mandado de S. S.,
Rafael Esteban y Arnanz.

.onsl.'ÍA ,.V- -vi ‘

R 1 " ■ > *' ? " i
Inspección General de la Guardia Civil =2? Seccion.= 

Núm. 1 38.= Cii rular. = S. M. la Reina Nlra. Sra. siempre 
solicita par cuani.06 medios están ál alcánce de su Real munifi
cencia de mejorar lá suerte de sus fieles tropas, habiendo 11c- 

* par de zapatos y una camisa ; encargando la captura de dichos 
ladrones y su remisión á este juzgado, raso de conseguir la, ;i los 
Señores Alearles, empleados dé Protección y seguridad pública 
y destacamentos de Guardia ciVil. Dado en Saldaría á 4 de no- 
1 ienibre de 1 848.=Antonio de la Cuesta. Por su mandado 
Emeterio de Mendoza Man'dez.

gado á su noticia por conduelo del Secretario de Estado y del 
Despacho interino de la Guerra el Exento. Sr. Duque de Va
lencia que en la Guardia civil de caballería el haber de sus in
dividuos tro era en algunas ocasiones el suficiente para sufragar 
los gíftlos q'ue se'iiAigaH1en esta arma, por un efecto ríe Su ma.
lernal bondad se ha dignado disponer sé aum-nle el sueldo á 
las plazas de caballeria con un real diario á las clases de sar
gentos y cabos y 2.5 mrs. á Los Guardias y Trompetasr Este 
.■LUtpeiilo debirlo a la munificencia de S. ÍVl. mejora en grata 
manera la suerte ríe los Guardias de caballeria y en su conse
cuencia espero qíie V. Si se lo hará entender para que se reen
ganche el mayor número posiblb ile clldsí Igualmente deberá 
publicarlo en el Bolelin oficial de esas provincias para procu
ran por iodos,los.medios queesoaq imaginables’ Henar con bue
nos Uunrdias la fuerza asignada á la caballeria de ese Tercio 
que espero cuidará V. S. de tener al corriente para obrar á la 
matur. posible bre vedad en ,el distrito de las provincias de ese 
Tercio. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 1 q de se
tiembre de 18 48.—El Duque de Ahumada.=Sn Coronel Ge- 
fe del i 1,° Tercio. —Es copia.= Palacios.

) i

DON A ST PONIO DE LA CU ESTA, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Saldaría y su partido.

Hago saber al Sr. Gefe politito de La Ciudad de Burgos y 
su provincia, que en este juzgado se esía instruyendo causa cri
minal en averiguación de quienes fueron los diez hombres ar
mados y ocho de ellos montados que en la tarde del it de octu
bre último, robaron á D. Valentín y D.a Florencia And res na
turales de V illasarracino, y á otras varias personas que de la fe
ria de Caserillo iban para la de Herrera, y se- retiraban para los 
pueblos de sus respectivos domicilios, en la cual en providencia 
de este día he mandado exhortar á V. S. con inserción de las 
señas de los ladrones y efectos robados, á fin de que se sirva 
dar las órdenes convenientes á los Sres. Alcaldes y destacamen
tos de la Guardia civil para que procedan á la captura de las 
personas con quien convengan dichas señas, y yp cuyo podec se 
encuentren cualquiera de los-efectos robados. Y en su cumplí 
miento expillo el presente , por el cual de parle de S. M. 
(q. i>. g.) eidiorlo y requiero á V. S. y de la mia le snp'ico y 
ruego , que luego de recibido se sirva disponer su inserción en 
el Bolelin oficial déla provincia con las señas y nota de los efec
tos que hasta ahora se han podido lomar y son : Uno de los la
drones bastante viejo, barba blanca, liznadp la rara, sombrero de 
ala ancha, capa parda, montado en caballo negro como de 7 
ruarlas de alzada > lodos los demas tiznados lá cara y armados 
de pi.'iolas y estope ta§ : Los efectos robados fueron romo de 12 
á t3 pañuelos de diferentes colores ó clases, entre ellos un man. 
Ion de lana blanca y forillo encarnado, un vestido de lana, de 
rqiigcr, con rayas de canela clara y' otras negras, tres camisas, 
una enagua, dos manillas tfcna de seda y otra de franela , seis 
pires de calcetas, un corsé, tres pares de zapal.s, un manteo de 
paño encarnado, un jubón de estameña , una talega rayada de 
lino, y lana, unas alfqrjas á m dio usar, una maula azul y ne
gra, una talega sudadero, un pellejo negro, unos lomillos, la 
brida , un cabezón , una yegua de seis y inedia cuartas , pelo 
blanco, preñada, una chaqueta y pania’ >n de paño , color os
curo, un corte de chaleco azul con (astros encarnados , un

JÜZG/IDO DE PRIMER 4 LTST INCI.4 DEL BURGO
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Dortor Don Manuel de Robles, Juez de'primera Instan
cia de esta villa del Burgó de Osina &c. = Al Sr. Gefe político 
de la provincia de Ruegos hago saber: Oue en la noche ante
rior á la madrygrada de hoy perforando uno de los techos de 
la cárcel de esta villa han logrado su evasión cuatro presos, cu
yas seria's són las siguientes:

Miguel Lahguilla Vecino de San Esteban de Gormaz, 
lado casado, de 36 años de edad, pequeño de cuerpo, flaco, ojos 
azules, nariz afilaba, barbilampiño, Color blanco, tiene lá voz 
gruesa y facilidad para espresarse. Viste pantalón pardo ó blan
co por (pie lléVá infida, chaqueta parda, chaleco de percal, elas
tica de algodón blanco, calzado de albarcas ó alpargatas pues 
fisalia uno y otro. También capa de color de castaña. = Ha esta
dos dos veces preso por ladrón, y ahora este juzgado le’ tenia 
condenado á ocho años de presidio.

Pedro Languilla vecino de dicho San Esteban, soltero; de 
edad de 22 años, oficio jornalero, pequeño de cuerpo, aunque 
mas alto que su hermano Miguel, de carnes regulares, color 
blanco, ojos azules, barbilampiño, nariz afilada, pelo claro, voz 
gruesa, lime facilidad para hablar. Se advierte que va vestido 
como su hermano; pero las ropas en mejor estado: y ambos 
tienen la cara larga muy pronunciada.

Pascual Rubio vecino de Villabuena partido judicial de 
Soria, casado, de edad de 29 años, estatura cinco pies dos pul
gada», p'ilo y ojos negros, nariz gruesa, barba poblada, cara an
cha, color bueno, lleva á la cabeza pañuelo de yerba , chaqueta 
v calzón Corto pardo y viejo , chaleco de pana negro viejo, faja 
azul celeste, medias blancas de cañamo viejas, calzado de alpar
gatas y provisto de albarcas, su voz bronca, habla poco y cuan
do lo hace inclinando la cabeza, á un lado.=Ha estado encau
sado dos veces por monedero falso y ladrón.

Marcelino Hernández, soltero, vecino del Burgo de Os- 
ma, dé edad de rg años, estatura regular, carnes id , pelo ru
fo castaño, ojos pardos con pocas pestañas, nariz larga, barba 
ninguna, cara larga, color trigueño, tiene la voz gruesa, es rnuy 
hablador, y hace gestos con los ojos: va vestido de pantalón 
pardo viejo y chaqueta id., chaleco de pana viejo, un pañuelo 
de color de rosa viejo, alpargatas y albarcas.

Por tanto de parle de S. M. cuya jurisdlcion en su Real 
nombre ejerzo le exhorto y requiero á V. S. y de la niia le 
pido y suplico: que luego que el presente viere se sirva acep
tarle y en su cumplimiento dispolier á la mayor brevedad laS 
inserciones convenientes en los Boletines oficiales de dicha pro
vincia, encargando á los Gefes é individuos de la Guardia ci
vil v (lemas agentes de protección y segñrid'ad pública la titas 
esquisita vigilancia para conseguir la captura de los predichos 
malhechores; conduciéndolos en su caso á este tribunal con las 
seguridades convenientes: acusándome al momento el recibo de 
este requisitorio, y devolviéndomele evacuado á la mayor breve
dad. Da.lo en el Burgo de Osma á 2 de noviembre de 1848.= 
Manuel dé Robles.= Por mandado de 8. Sria., Florentino 
Ro Iriguez.



El clin a» del corriente y hora de las i i de.so maña-ná so vt, nderán en público remate en la Sala de la Intendencia de esta pro 
vifitja y en los pueblo; rabizas de partido que a rmtlii.uaiioii se. cspresáii los granos procedentes de Bienes Nacionales, existentes 
en el dia de la fecha, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto.

/V d m inistra c iunes.
Puntos donde. se. hallan 

ti.trujados.
Ti'r^o zt 
F.s C.s

lago.
líos

Id. Maquillo.
J .S (\8 (” l*01

Cebada. Comuna. Centeno.
F.‘ C.’ ( ’ líos F.’ (' s (' líos F." C ,« (* líos

Administración principal. Burgos. 2 6 2 I 2 5y 62 349 1 3-A 2 ,o «7 a 65 I
Subalterna de Aramia. -A randa. I 27 5 I 2 5 10 • 4 4

i Bribiesra. 3 13 <) 8'A 267 1 i'/2 343 9 2'A
Id. Bribiescá. ■ El Espino. 58 4 5 53 9

/Oña. r o 2 12 6 1 2
Id. de Casi rojeriz. Castro je riz. «9 IO 3 7= «99 7 2 206 7 72
Id. de Lerma. Lerma. 57 12 1 o5 9 59 1 I 13 *
Jd. de Villadiego. Villadiego. ■ 3 1 2 I 2 7, «7 1 5 «'A
Id. de Villarcayo. V iilarcayo. 32 2 II 2 1 5 8 2

-■II. J J y 918 1 3'/2 i5oi 2 3,/3 i5S5 7 2 18 7 9 2 7, 9? 7 2

Lo que se hace saber al público. para conocimiento de las personas que gusten interesarse en la compra de dichos granos, en 
inteligencia qn ■ serán adjudicados al mas ventajoso postor. Burgos 7 de noviembre de 1 848.—Vicente Angulo.

.)■ ' i.-. " ■. :>■ >

Comisión Superior de. Instrucción primaria de Piteara,

5c halla vacan!'* la plaza de maestra de ninas de la An
teiglesia de Abatido, dotada con 2000 rs. vn. pagados por trL, 
meslres de los fondos municipales, con mas la retí ibm ion que 
habrán de satisfacer las que no fuesen verdaderamente pobres, 
habitación para la maestra y local de la escuela; y debiendo 
proveerse á oposición ron arreglo á lo dispuesto en el arl. r4 
del Pical de.rrel(> de 2.3 de setiembre de 1 S 4 7, se ha acordado 
que los ejercicios den principio el dia 3o de noviembre próxi
mo venidero ante el tribunal de censura nombrado al efecto.

Las que aspiren á dicha vacante presentarán sus solicitu
des francas de porte en la secretaria de esta ("omisión seis dias 
ante;, pór lo menos, del en que ha de verificarse la oposición, 
acompañando los documentos siguientes: 1." La fé de bautismo 
legalizada para acreditar que tienen 2 1 años de edad cuando 
menos. 2.0 El título ci certificación legalizada <le| misino: y 3.° 
)1 atestado de buena conducta dado por el ayuntamiento y cu-, 
ra párroco de su domicilio. Bilbao 3o de octubre de 1848.= 
K1 Presidente, Bartolomé Velazquez Gaztclu.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.
Habiendo acordado esta corporación hacer pago á sus 

acreedores de un 20 p del valor de sos créditos, y amorti
guar los que no escudan de trescientos rs. vn.; se hace saber á 
los interesados á fin de que en el término de 3o dias contados 
dii.de esta fecha, presenten dichos documentos en la Secretaria 
rimnicipal para la liquidación oportuna, advii tiendose que si no 
lo hiciesen sufrirán el perjuicio de no ser incluidos en el presen
te^ dividendo. Burgos 1.4 de noviembre de 1 8 48,—-Timoteo 
Airiii/..=P. A. I). Y. X., Pedro María Angulo, Srio.

LIBROS CASI DE VALUE.

T). Ensebio Garria Ochoa, representante de la Sociedad 
1 eligiosa y Literaria unidas de Madrid para la propagación de 
lio.ros, acaba de llegar á esta población con un grao surtido de 
lo mas selecto y esrojido que se conoce, y á precios tan iníiimos 
si ¿un sií mérito, que admira; baste decir que en cuanto á

lailzros de Iglesia,
s» cn-uenlra todo lo ruc s- desre desde el ¡nimio precio de 3 

rs. en pasta, hasta lo .mas superior de < ncuadcrnaciones de lujo 
y de terciopelo.

Uíeraíesra, ciencias, artes, historia, 
agriciíltura y leyes.

Los mas célebres autores, romo son Taranto, Tíiiers, An- 
qnelil, Lebrero, Goyena, l’cnluan, Bcinoso, Monlesqnin, Wa- 
lel, Balbi, su célebre geografía con la descripción de lodos los, 
pueblos &c.: y el gran Diccionario del Abate Bocier.

Tesoro de ciencias Mcdycas.
hn este ramo se ha procurado reunir todos los adelantos 

del dia de los mas célebres profesores romo son; /Xrnlriy Chay- 
lli, I'oy, Hardy y Belhier, Muyer, Soubeiran, G r isolle, su grao 
tratado de patología interna; El Atlas de anatomía de Masse 
con 1 ra magnificas laminas sobre acero v otros muchos.

dovelas, libros divertidos y Poesías.
Todo lo mejor y del dia.

ISehaJas.
A todos los libros se les rebaja la cuarta parte de so precio.
El catálogo donde mas por menor se citan las grandes re

bajas se dá gratis en la calle de la Puebla nüm. 2a junto al 
tealro-Librcria.

Adviniendo que su venta solo durará i5 días.

En el Catálogo de obras de testo para las escuelas de ins

trucción pública qnese publicó en 3o de junio último, llana 1.a 

línea 42 donde dice Manuel de Barbólos por D. José Maria 

de Lerma, debe decir Manual de Barbólos por I). José Maria 

Sisma, y para evitar equivocaciones y perjuicios se publica esta 

errata en el Bollclin. Burgos m de noviembre de 1848.= 
Francisco del Busto.

in id■') cni?. ; • Oi'w'iilÜlECr níTMi' ftjJHVoiWC1 dñ. k rt8nt”-=
En el Boletín oficial de esla Frovo'ncia mím. 288, 

se puso por eq úvocaci ,11 que la vacante <1- Cirujano de On-tiH.. 
ría de V aldearados era de Boticario, lo cual se rectifica para co
nocimiento de quien corresponda.

IMPRENTA DE VILLANÜEVA.

dii.de

